
                                                                                                                              
  

 

CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DE UN SUMINISTRO DE  REACTIVOS PARA LA FUNDACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON CRITERIO ÚNICO.  

EXPEDIENTE: PAS 2-22 
 
Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en 
adelante, La Fundación), se promueve la contratación referida en el título del presente, que se 
articulará mediante procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON CRITERIO ÚNICO, para su 
posterior formalización por contrato de suministro de los previstos en el artículo 17 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Se ha escogido este procedimiento debido al tipo de suministro a la cuantía y a la necesidad de 
una tramitación ágil y rápida. 

NECESIDAD DEL CONTRATO: 

 

Será objeto del contrato el suministro de  reactivos para el Proyecto: INMUNOVACTER-CM, 
regulación de la respuesta inflamatoria y dinámica de la inmunidad en pacientes COVID-19 y 
vacunados de diferentes poblaciones de riesgo. Nuevas aproximaciones terapéuticas, por parte de 
personal integrado en los Grupos de Investigación siguientes: Genética y bases moleculares de 
enfermedades complejas; Factores ambientales en enfermedades degenerativas; Investigación en 
Infectología del INA y Estudio molecular y epidemiológico de microorganismos de interés clínico, 
todos ellos investigadores del Instituto de Investigación Sanitaria del Hospital Clínico San Carlos, 
gestionado por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 
 
 El suministro objeto del contrato se desarrollará de conformidad con lo dispuesto en el presente 
pliego, el pliego de prescripciones técnicas y el contrato resultante. 
 
La totalidad de las especificaciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas se entenderán, 
salvo cuando otra cosa se establezca en el mismo de carácter esencial y, la falta de cualquiera de 
ellas, determinará la exclusión de este procedimiento del licitador correspondiente. 
 
Código CPV: COMÚN A TODOS LOS LOTES: 33696500. Reactivos de laboratorio. 

 





                                                                                                                              
División en lotes: SÍ. 

 

Contrato reservado: NO 

PROCEDIMIENTO SEGUIDO: 
 
El procedimiento a seguir en la presente licitación es un procedimiento abierto simplificado con  
un único criterio al hallarse dentro del ámbito de aplicación del artículo 159 LCSP. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarán del Contrato, serán necesarios, 
con carácter esencial, todos los requisitos y especificaciones previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y CRÉDITO EN QUE SE AMPARA. 
 
   LOTE 1 

 REACTIVOS PARA MEDIDAS DE  LA RESPUESTA INMUNITARIA MEDIADA POR CÉLULAS T AL 
SARS-     CoV-2 MEDIANTE PRUEBA RÁPIDA FLUORESCENTE 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  10.000.-  

OTROS COSTES  00,00.-  

MODIFICACIONES   0,00.-  

VALOR ESTIMADO TOTAL 10.000.-  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

LOTE   

1 REACTIVOS PARA MEDIDAS DE  LA RESPUESTA INMUNITARIA MEDIADA POR 
CÉLULAS T AL SARS-CoV-2 MEDIANTE PRUEBA RAPIDA FLUORESCENTE 

2 REACTIVOS PARA DETERMINACIONES DE IFN-  REALIZADAS MEDIANTE 
TÉCNICA ELISA 

3 KITS PARA DETECCIÓN MEDIANTE TÉCNICA ELISA DE ANTICUERPOS IGG E 
IGM DE HERPESVIRUS HUMANO 6 Y CITOMEGALOVIRUS HUMANO 

4 KITS PARA DETECCIÓN MEDIANTE TÉCNICA ELISA DE ANTICUERPOS IGG 
EBNA-1 Y VCA DEL VIRUS DEL EPSTEIN-BARR 

5 KITS PARA DETECCIÓN DE NEUROFILAMENTOS DE CADENA LIGERA EN 
SUERO. 

6 KITS PARA DETECCIÓN DE CITOQUINAS EN SUERO 
7 KITS PARA DETECCIÓN DE NIVELES DE VITAMINA D (25(OH) D) EN SUERO 



                                                                                                                              
CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE  10.000-  

IVA (21%) 2.100-  

TOTAL  12.100-  

 
LOTE 2 
REACTIVOS PARA DETERMINACIONES DE IFN-  REALIZADAS MEDIANTE TÉCNICA ELISA. 
 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  2.000.-  

OTROS COSTES  00,00.-  

MODIFICACIONES   0,00.-  

VALOR ESTIMADO TOTAL 2.000.-  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE   2.000-  

IVA (21%) 420-  

TOTAL  2.420-  

 
LOTE 3 
KITS PARA DETECCIÓN MEDIANTE TÉCNICA ELISA DE ANTICUERPOS IGG E IGM DE HERPESVIRUS 
HUMANO 6 Y CITOMEGALOVIRUS HUMANO. 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  15.750.-  

OTROS COSTES  00,00.-  

MODIFICACIONES   0,00.-  

VALOR ESTIMADO TOTAL 15.750.-  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE  15.750-  

IVA (21%) 3.307,5-  

TOTAL  19.057,5-  

 



                                                                                                                              
LOTE 4 
KITS PARA DETECCIÓN MEDIANTE TÉCNICA ELISA DE ANTICUERPOS IGG EBNA-1 Y VCA DEL VIRUS 
DEL EPSTEIN-BARR 
 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  9.520.-  

OTROS COSTES  00,00.-  

MODIFICACIONES   0,00.-  

VALOR ESTIMADO TOTAL 9.520.-  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE  9.520-  

IVA (21%) 1.999,2-  

TOTAL  11.519,2-  

 
LOTE 5 
KITS PARA DETECCIÓN DE NEUROFILAMENTOS DE CADENA LIGERA EN SUERO. 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  16.321.-  

OTROS COSTES  00,00.-  

MODIFICACIONES   0,00.-  

VALOR ESTIMADO TOTAL 16.321.-  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE  16.321-  

IVA (21%) 3.427,41-  

TOTAL  19.748,41-  

 
LOTE 6 
KITS PARA DETECCIÓN DE CITOQUINAS EN SUERO 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  15.154,92.-  



                                                                                                                              
OTROS COSTES  00,00.-  

MODIFICACIONES   0,00.-  

VALOR ESTIMADO TOTAL 15.154,92.-  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE  15.154,92-  

IVA (21%) 3.182,53-  

TOTAL  18.337,45-  

 
LOTE 7 
KITS PARA DETECCIÓN DE NIVELES DE VITAMINA D (25(OH)D) EN SUERO. 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  4.816.-  

OTROS COSTES  00,00.-  

MODIFICACIONES   0,00.-  

VALOR ESTIMADO TOTAL 4.816.-  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE  4.816-  

IVA (21%) 1.011,36-  

TOTAL  5.827,36-  

 
Presupuesto base de licitación correspondiente al suministro de los reactivos: Ochenta y 
nueve mil nueve euros con 92 céntimos (89.009,92  

Base imponible: Setenta y tres mil quinientos sesenta y un euros con noventa y dos 
céntimos  (73.561,92.-  
 
IVA: Quince mil cuatrocientos cuarenta y ocho euros (15.448-  

 
 Valor estimado total: ochenta y nueve mil nueve  euros con noventa y dos céntimos 

(89.009,92.-  
VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  73.561,92.-  

OTROS COSTES  00,00.-  



                                                                                                                              
MODIFICACIONES   0,00.-  

VALOR ESTIMADO TOTAL 73.561,92.-  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE  73.561,92-  

IVA (21%) 15.448-  

TOTAL  89.009,92-  

 

Modificaciones: No procede. 
 

Prórrogas: NO procede. 
 

Crédito en el que se ampara: El contrato será financiado por la subvención mediante el convenio 
firmado entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía) y la Universidad Autónoma de Madrid para la concesión directa de una ayuda para 
financiar la realización de actuaciones en materia de investigación sobre el Sars-Cov 2 y la 
enfermedad Covid-19 financiado con los recursos REACT-UE del Fondo Europeo de desarrollo 
regional financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de covid-19. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.a) los licitadores deberán acreditar estar 
inscritos en el ROLECE, inscripción que deberá estar vigente en la fecha de presentación de las oferta 
Al tenor del artículo 96 de la LCSP, el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores inscritos con certificado en vigor de 
la presentación en las convocatorias de contratación de la documentación correspondiente a los 
datos que figuren en él, concretamente, y salvo prueba en contrario, de las condiciones de aptitud 
del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 
profesional o empresarial, solvencia económica y financiera, así como concurrencia o no 
concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 
Si el licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de 
inscripción en el ROLECE, a que alude el inciso final de la letra a) del apartado 4 del citado artículo 
159 de la LCSP, deberá aportar el acuse de recibo de la solicitud emitido por dicho Registro, cuya 
fecha ha de ser anterior a la fecha final de presentación de ofertas, así como una declaración 
responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento 
de subsanación. En este supuesto, deberán aportar la documentación justificativa de todos los 
extremos referentes a su aptitud para contratar enunciados en esta cláusula. 

A) Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 



                                                                                                                              
De conformidad con el artículo 87 LCSP, el criterio será el volumen anual de negocios referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles. El volumen de negocios mínimo anual será 
de 1,5 x valor estimado de cada lote:  
 
 

LOTE   
Valor 
estimado 

1 
REACTIVOS PARA MEDIDAS DE  LA RESPUESTA 
INMUNITARIA MEDIADA POR CÉLULAS T AL SARS-
CoV-2 MEDIANTE PRUEBA RAPIDA FLUORESCENTE 

 

2 
REACTIVOS PARA DETERMINACIONES DE IFN-  
REALIZADAS MEDIANTE TÉCNICA ELISA 

 

3 
KITS PARA DETECCIÓN MEDIANTE TÉCNICA ELISA 
DE ANTICUERPOS IGG E IGM DE HERPESVIRUS 
HUMANO 6 Y CITOMEGALOVIRUS HUMANO 

 

4 
KITS PARA DETECCIÓN MEDIANTE TÉCNICA ELISA 
DE ANTICUERPOS IGG EBNA-1 Y VCA DEL VIRUS 
DEL EPSTEIN-BARR 

 

5 
KITS PARA DETECCIÓN DE NEUROFILAMENTOS DE 
CADENA LIGERA EN SUERO. 

 

6 KITS PARA DETECCIÓN DE CITOQUINAS EN SUERO  

7  KITS PARA DETECCIÓN DE NIVELES DE VITAMINA D 
(25(OH)D) EN SUERO. 

 

 
 
El licitador deberá presentar declaración responsable sobre el volumen global anual de negocios 
en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido a los tres (3) últimos 
ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del 
empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 
Esta declaración responsable, se incluirá en el DEUC, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 11. 
 
Si por razones justificadas el empresario no está en condiciones de presentar la solvencia 
anteriormente descrita por falta de actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá 
sustituirla por la aportación de una declaración censal de comienzo de actividad, así como, un 
informe emitido por una institución financiera que, declarando conocer las condiciones del 
contrato, acredite la solvencia económica de la empresa para responder de las obligaciones 
económicas derivadas del mismo o, en su defecto acreditarlo a través de un justificante de un 
seguro de indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación 
de ofertas, por importe no inferior al valor estimado del contrato, así como aportar el 



                                                                                                                              
compromiso de su renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura 
durante toda la ejecución del contrato. 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en 
él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del 
empresario. Se requerirá aportación del certificado correspondiente. 
 
B) Acreditación de la solvencia técnica:  
 
Criterios para acreditar la solvencia técnica: La relación de los suministros prestados en los últimos 
tres años de igual o similar naturaleza de los que constituyan el objeto del contrato, cuyo importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución se igual o superior al 70%, del importe de licitación, 
sin IVA.  


Medios para acreditar la solvencia técnica: Relación de los principales suministros realizados de igual 
o similar naturaleza de los que constituyen el objeto del contrato en los últimos tres años, en la que 
se indique el importe, la fecha y el destinatario público o privado de los mismos. 
 
Será necesario presentar, al menos, 3 certificados de buena ejecución de suministros análogos 
firmados por persona legitimada. 
 
EL motivo para los criterios descritos es que por el tipo de suministro, es importante conocer la buena 
ejecución de suministros similares realizados y el volumen, ya que da indicios de la calidad de los 
suministros y de la ejecución del contrato. 
 
C) Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales: 
NO. 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

Los suministros están claramente definidos. Son suministros habituales por lo que se ha 
entendido que pueden adjudicarse mediante el único criterio de precio 

CRITERIO COMÚN A TODOS LOS LOTES: 

 

LOTES  TIPO DE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1 a 7 ECONÓMICO 100 

 

 

La asignación de puntos se efectuará del modo siguiente: 



                                                                                                                              
- Se utilizará para valorar la oferta económica la base imponible (precio sin IVA) 

- La oferta que ofrezca la baja máxima o precio más económico, se puntuará con cien  
puntos. 

- En cuanto a las demás ofertas, se les asignará puntuación proporcional, mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

 

PX = (A*100) / XP 

 

Donde: 

 

 XP= oferta económica del licitador 

 A= oferta económica más baja 

 PX= puntuación del licitador 

Criterios de desempate:  

Los posibles empates, se resolverán por el recurso a los criterios recogidos en el apartado 2 del 
artículo 147 LCSP. A los efectos de comprobar el cumplimiento de tales criterios, el órgano de 
contratación solicitará de los licitadores la documentación acreditativa correspondiente, en el 
momento en que el empate se produzca. 

Ofertas anormalmente bajas: 

Se tomará en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser 
cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, el 
criterio único: precio. 

Se entenderá como propuesta anormalmente baja la que así se defina según los criterios 
reglamentarios: artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

En caso de darse tal circunstancia se procederá en la forma prevista en el artículo 149 y 
concordantes de la LCSP. 

Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato:  
 
Relación de los productos ofertados, con descripción técnica de los mismos, para acreditar el 
cumplimiento de las características especificadas en el PPT, indicando claramente a qué lote se 
refiere. 
 



                                                                                                                              
Sin perjuicio de la antedicha documentación técnica en este Sobre  se incluirá además  la 
documentación requerida conforme a  la Cláusula 11 del presente Pliego. 
 
Respecto del criterio señalado en el apartado 9 anterior: oferta económica detallada en la que se 
haga constar el impuesto correspondiente como partida separada, conforme al modelo 
consignado en el Anexo I.1, indicando claramente a qué lote se refiere. 
 

 

 

Órgano de contratación 
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